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INFORME DE GERENCIA DE LA EMPRESA NITESTAR DE LATINOAMÉRICA 

POR EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2011 

Señores Acclonistas: 

Saludándolo muy cordialmente doy a conocer los principales acontecimientos ocurridos durante el 
ejercicio económico 2011 de la empresa que represento legalmente: 

Al iniciar el año 2011 la economía del país se encontraba con falta de liquidez dando lugar a que las 
empresas públicas con quienes Nitestar de Latinoamérica C.A. trabaja para la comercialización de los 
bienes que ofrece, no puedan contratar con facilidad y nos permita participar en concursos de venta, 
debido a que si bien requerían los bienes, ofrecían valores anticipados del cero por ciento llegando a 
mejorar hasta un veinte por ciento en el transcurso del primer semestre. 

Debido a nuestra falta de liquidez y de capital de trabajo se tuvo que aislar de participar en los concursos 
que el estado ofrecía, con aquellas formas de negociación. 

Al entrar el segundo semestre mejoró circunstancialmente la manera de contratar del Estado, siendo 
irregular la forma de negociación, de todas maneras en la empresa se buscó nuevos nichos de mercado, 
viendo en la venta de equipos para paintball un posible futuro en el que la empresa también se pueda 
sustentar, de hecho a finales de año se ha notado en las ventas que de cierta manera influyó en el 
mantenimiento de la empresa, y que por el trabajo realizado de apertura de mercado será posible que en 
el ejercicio económico 2012 se note el trabajo realizado. 

También se recomienda participar en la visita de ferias a nivel nacional para conocer de nuevos productos 

      

  

por el valor de USD. 244.101, 12, con un costo de ventas ubicado en el alce 
gastos por sueldos y salarios alcanzaron el valor de 24.118,96 | 
operaciones realizadas durante el año han determinado la utilidad « 

por lo tanto obtener más altas utilidades en el ejercicio del próximo año. 

Quito, 30 de Marzo del 2012


